
las circunstancias del artículo 504 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, el Juez o Tribunal puede acordar, con o sin fianza, 
la libertad del inculpado, en atención a una serle de circuns
tancias. Corresponde valorar al Juez si la regla general ha de 
ser excepcionada en cada caso concreto. Tal valoración ha sido 
llevada a cabo según el actor por auto del Juzgado Central de 
Instrucción número 3, de 19 de abril de 1983, de forma tal que 
se ha acordado su libertad con fianza, lo que ha dado lugar a 
que —una vez constituida— se haya producido la excarcelación. 
Tal auto no ha sido recurrido por el actor —que tampoco lo 
ha aportado—, y ha venido a sustituir en este punto al de 10 de 
diciembre de 1982; el contenido del mismo, sin embargo, es irre
levante para el fallo, dado que al ser éste de signo desesti- 
matorio —según se deduce de las consideraciones anteriores—, 
resulta innecesario valorar en qué medida incidiría en los 
posibles pronunciamientos que prevé el artículo 55.1 de la LOTC 
para las sentencias que estimen los recursos de amparo.

5. En virtud de las consideraciones anteriores, llegamos a 
la conclusión de que el auto de 10 de diciembre de 1982 —y los 
posteriores que vienen a confirmarlo— no vulneran los dere
chos fundamentales alegados por el actor.

Por último, la Sala no estima pertinente pedir la certifica

ción de votos reservados, y el envío de los que pudieran ha
berse producido (antecedente noveno), dado que los mismos, 
caso de existir, no se producen respecto de la resolución im
pugnada, que es únicamente el auto de 10 de diciembre de 
1982, adoptada por un órgano unipersonal.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, 
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido:

Desestimar el recurso de amparo.

Publíquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de marzo de 1984.—Manuel García Pelayo Alonso.— 
Angel Latorre Segura.—Manuel Díez de Velasco Vallejo.—Gloria 
Begué Cantón.—Rafael Gómez-Ferrer Morant.—Angel Escudero 
del Corral.—Firmados y rubricados.

8177 Pleno. Conflictos positivos de competencia núme- 
ros 372/1982 y 446/1982 (acumulados). Sentencia nú- 
mero 33/1984, de 9 de marzo.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don 
Manuel García-Pelayo y Alonso, Presidente; don Jerónimo Aro- 
zamena Sierra, don Angel Latorre Segura, don Manuel Díez 
de Velasco Vallejo, don Francisco Rubio Llorente, doña Gloria 
Begué Cantón, don Luis Díez Picazo, don Francisco Tomás y 
Valiente, don Rafael Gómez-Ferrer Morant, don Angel Escu
dero del Corral, don Antonio Truyol Serra y don Francisco Pera 
Verdaguer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En los conflictos positivos de competencia acumulados nú
meros 372 y 446/1982, planteados por el Abogado del Estado, 
en representación del Gobierno de la Nación, el primero contra 
la Orden del Consejero de Comercio, Pesca y Turismo, de fecha 
7 de junio de 1982, «por la que se regulan determinadas ayudas 
para la transformación de buques de pesca de altura y gran 
altura» («Boletín Oficial del País Vasco» número 83, de 20 de 
junio de 1982), y el segundo contra la Orden de 15 de julio 
de 1982, del mismo Consejero, «por la que se regulan determi
nadas ayudas para la reforma y modernización de la flota de 
bajura» («Boletín Oficial del País Vasco» número 92, de 20 de 
julio de 1982). En ambos conflictos han comparecido el Gobier
no Vasco, representado en el número 372/1982 por el Abogado 
don Santiago Aranzadi Martínez-Inchausti y en el número 448/ 
1982 por el Abogado don José Joaquín Portuondo Herrerías, y 
ha sido ponente el Magistrado don Francisco Rubio Llorente, 
qiuen expresa el parecer del Tribunal.

I. ANTECEDENTES

Primero.—Mediante escrito de 1 de octubre de 1982 el Go
bierno de la Nación, representado por el Abogado del Estado
plantea conflicto constitucional positivo de competencia contra 

la Orden del Consejero de Comercio, Pesca y Turismo del País 
Vasco, de 7 de junio de 1982, por la que se regulan determina
das ayudas para la transformación de buques de pesca de al
tura y gran altura, en  solicitud de que por este Tribunal se 
dicte sentencia en la que se declare que la titularidad de la 
competencia ejercitada al dictarse la precitada Orden pertenece 
al Estado y se proceda por ello a la anulación de la Orden 
de 7 de junio de 1982, solicitándose asimismo, con carácter sub
sidiario, que, si se estima que la competencia pertenece al País 
Vasco, se declare que la regulación contenida en la Orden debe 
entenderse positivamente sujeta a las normas y criterios gene
rales de Ordenación del Sector Pesquero establecidas por el 
Estado en uso de su competencia, en especial el Real Decre
to 2210/1981, de 20 de agosto.

En apoyo de su pretensión aduce el Abogado del Estado los 
siguientes argumentos:

a) De la lectura de la exposición de motivos y del articulado 
de la Orden de 7 de junio de 1982 se desprende claramente que 
en ella, bajo la apariencia de una disposición de fomento, se 
procede a reestructurar la flota vasca de altura, fomentando 
la transformación de los arrastreros en congeladores, con ol
vido absoluto de las directrices generales nacionales dé ordena
ción pesquera, tal como se contienen en el Real Decreto 2210/ 
1981, de 20 de agosto, y en la Orden de 17 de diciembre del mis
mo año, que lo desarrolla.

b) De la lectura de los artículos 149.1.19 de la Constitución

y 11.1.c) del Estatuto de Autonomía del País Vasco se desprende 
que las competencias del Estado en la materia no sé reducen 
a la fijación de bases, sino que el Estado tiene una competen
cia exclusiva en materia de pesca marítima sin perjuicio, como 
dice el citado precepto constitucional, de la competencia que 
en la ordenación del sector se atribuye a las Comunidades 
Autónomas, de modo que la elección de las opciones más 
importantes en la ordenación del sector pesquero, así como el 
régimen general de éste, pertenecen al Estado y que las compe
tencias de las Comunidades Autónomas son las que les atri
buyan los Estatutos y las normas estatales.

En el caso concreto del País Vasco, el Real Decreto 2413/ 
1982, de 27 de agosto, por el que se le traspasan servicios de 
ordenación del sector pesquero, se transfiere la competencia 
para la «distribución de licencias de pesca» y «autorización de 
los permisos de construcción de buques de pesca», «conforme 
a los criterios que sobre la ordenación del sector pesquero se 
hallan establecidos en la legislación básica del Estado», decla
rándose que ciertos aspectos de la competencia estatal impo
nen que un mero expediente administrativo de autorización deba 
ser necesariamente elevado a la Administración del Estado para 
informe preceptivo de ésta.

c) De la normativa vigente en la materia infiere el Abo
gado del Estado que los criterios generales a que debe suje
tarse el ejercicio de la competencia del País Vasco abarcan, 
entre otros extremos, la fijación del número de embarcaciones, 
su tonelaje total y unitario e incluso la determinación del tipo 
más adecuado. Del mismo modo existe una disciplina estatal 
de apoyo a la demanda de buques y una normativa de recon
versión. Pero sobre todo invoca el ya citado Real Decreto 2210/ 
1981 que regula con validez general la reconversión de arras
treros en congeladores, fijando el número máximo para toda 
España, incluido el País Vasco.

Concluye el Abogado del Estado afirmando que está fuera 
de toda duda la competencia del Estado para la adopción de 
medidas generales de reconversión de la flota pesquera nacio
nal y que dicha competencia ha sido invadida por la Orden 
de 7 de junio de 1982, del Consejero de Comercio, Pesca y Tu
rismo del Gobierno Vasco.

Segundo.—Dentro del plazo concedido por la providencia que 
dictó el 6 de octubre de 1982 la sección 3.ª, el Gobierno Vasco 
formula escrito de alegaciones en el que suplica se desestime 
la petición adversa y se declare que la Orden recurrida res
peta el orden de competencia establecido en la Constitución, ar
gumentando su petición del siguiente modo:

a) La Orden recurrida no entra de ningún modo en orde
nación del sector pesquero, sino que ejercita una competencia 
de fomento, limitándose a financiar los proyectos de inversión 
que los armadores presenten, sin fijar directrices o puntos 
sectoriales de actuación y sin contenido coercitivo o de im
perio, como serla propio de una norma de reestructuración del 
sector. En apoyo de esta tesis afirma el Abogado del Gobierno 
Vasco que no es otro el contenido normativo de la Orden, que 
no puede desvirtuarse con una argumentación a partir de la 
exposición de motivos que la precede.

b) La financiación que se regula en la Orden con carácter 
alternativo y complementario de la del Estado, prosigue el Abo
gado del País Vasco, es un momento jurídica y temporalmente 
posterior a la autorización, por lo que la Orden recurrida no 
prejuzga en absoluto la competencia para esta última. Por 
otra parte, prosigue, no es cierto que la normativa aplicable 
en la materia sea el Real Decreto 2210/1981, porque en su ar
tículo 8.º se prevé una vigencia del mismo limitada a seis me
ses, que se cumplieron el 31 de marzo de 1982. En apoyo de 
su tesis, de que la actividad subvencional no prejuzga la com
petencia en lo que tenga conexión con aquélla, invoca la sen
tencia constitucional 39/1982, de 30 de junio.



BOE.—Supl. al núm. 80 3 abril 1984 15

c) Concluye el Abogado del País Vasco que la pretensión 
formulada subsidiariamente por el del Estado no procede, ya 
que la emanación de una sentencia interpretativa —y tal es lo 
que a su juicio pretende el Gobierno de la Nación— no puede 
ser objeto de una pretensión de los recurrentes.

Tercero.—El planteamiento del conflicto fue publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 254, de 23 de octubre 
de 1982, y en el «Boletín Oficial del País Vasco» número 142, 
de 8 de noviembre de 1982.

Cuarto.—Mediante escrito que tuvo su entrada en este Tri
bunal el 19 de noviembre de 1982, el Abogado del Estado, en la 
representación que ostenta, plantea conflicto constitucional po
sitivo de competencia contra la Orden del Consejero de Comer
cio, Pesca y Turismo del País Vasco, de 15 de julio de 1982, por 
la que se regulan determinadas ayudas para la reforma y mo
dernización de la flota de bajura, en solicitud de que por este 
Tribunal se dicte sentencia en la que se declare que la titula
ridad ejercitada al dictarse la precitada Orden corresponde al 
Estado y, en consecuencia, se proceda a su anulación.

En apoyo de su pretensión aduce el Abogado del Estado los 
mismos argumentos que en el conflicto 372/1982, por cuanto en
tiende que la llamada pesca de bajura, mencionada en la Orden 
en conflicto sin identificación de máximos de tonelaje, encaja 
en el supuesto de los artículos 149.1.19 de la Constitución 
y 11.1.c) del Estatuto de Autonomía del País Vasco y no en lo 
que prescribe el apartado 10.10.° de este último sobre la pesca 
en aguas interiores. El Abogado del Estado insiste en que la 
Orden en conflicto presupone una competencia de reestructura
ción del sector que no corresponde al País Vasco, sino al Es
tado, y completa las alegaciones del conflicto precedente soste
niendo que un criterio esencial de la vigente regulación estatal 
de la pesca marítima, según se desprende del Real Decreto 2210/ 
1981, de 20 de agosto, es el de encauzar la reestructuración de 
la flota no en el sentido de favorecer reformas modernizadoras 
de las unidades existentes, sino en el de procurar la reducción, 
por desguace, del número de embarcaciones, estimulando la 
actualización de la flota a través de la construcción de nuevos 
buques, en general de mayor tonelaje.

Quinto.—Dentro del plazo concedido por la providencia que 
dictó la sección 4.a el 1 de diciembre de 1982, el Abogado del 
Gobierno Vasco formula alegaciones en las que suplica se deses
time la petición adversa y se declare que la Orden recurrida 
respeta el orden de competencia, argumentando su pretensión en 
los mismos términos en que lo hace el escrito de alegaciones 
del Gobierno Vasco en el conflicto número 372/1982, y añadien
do, frente a los nuevos matices argumentales del Abogado del 
Estado en el presente conflicto, que en ningún caso cabe consi
derar como principio esencial de la política pesquera el cri
terio del desguace, ya que la disposición de referencia, el Real 
Decreto 2210/1981, no está vigente, sin que quepa interpretar 
en tal sentido las Ordenes Ministeriales de 8 y de 12 de junio 
de 1981 traídas al argumento por la representación del Gobier
no de la Nación, y que, aun cuando así fuera, la pretensión de 
impulsar la modernización de flota de bajura no resultó trans
gredida por la Orden en conflicto, ya que tal pretención no im
plica que quien ejerza la actividad pesquera legítimamente no 
pueda efectuar reformas de su embarcación para desarrollar su 
actividad del modo que le sea más rentable.

En otrosí solicita que el Tribunal proceda a la acumulación 
del conflicto en que alega al que lleva el número 372/1982, por 
estar sus objetos procesales íntimamente relacionados.

Sexto.—El planteamiento del conflicto fue publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 299, de 14 de diciembre 
de 1982, y en el «Boletín Oficial del País Vasco «número 1, 
de 5 de enero de 1983.

Séptimo.—Mediante providencia que dictó el 12 de enero 
de 1983, la sección 4.ª concedió al Abogado del Estado y a la 
representación del Gobierno Vasco en el conflicto número 372/ 
1982 un plazo común de diez días para alegar lo que estimaran 
procedente acerca de la acumulación solicitada.

Mediante escrito de 14 de enero de 1983, la Abogacía del Es
tado manifestó no oponerse a la misma.

Octavo.—Mediante auto de 26 de enero de 1983, el Pleno del 
Tribunal Constitucional acordó que el conflicto positivo de com
petencia suscitado por el Gobierno respecto de la Orden de 15 de 
julio de 1982, registrado con número 448/1982, se acumule al 
que se sigue con el número 372/1982, referente a la Orden 
de 7 de junio de 1982, ambas del Consejero de Comercio, Pesca 
y Turismo.

Noveno.—Por providencia de 1 de marzo actual se señaló 
para la deliberación y votación de estos conflictos el día 8 del 
mismo mes, en que tuvo lugar.

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.—El primer problema a resolver en el presente caso 
es el de si las Ordenes en conflicto constituyen medidas de fo
mento o, por el contrario, se inscriben en la ordenación del 
sector pesquero, y ello porque el propio Abogado del Estado 
afirma que el vicio de incompetencia las afecta en cuanto pre
tenden la reestructuración de la flota de altura y de bajura, 
respectivamente, y añade, respecto de la de 7 de |unio de 1982, 
que si se tratase de una medida de fomento el conflicto no se 
habría producido.

El examen del contenido de las Ordenes pone de manifiesto 
una cierta ambigüedad en cuanto a este extremo. En efecto, en

principio, la Orden de 7 de junio de 1982 se limita a regular 
una ayuda o subvención para los proyectos de transformación 
de buques de pesca en congeladores (artículo l.°), fijando el 
montante máximo de los créditos subvencionabas (artículo 2.°), 
así como el contenido y condiciones de la subvención (articu
lo 3.°1, con previsiones respecto de los casos de transferencia 
de la propiedad del buque (artículo 5.°) y de la tramitación y 
resolución de los expedientes. Y en similares términos se pre
senta el contenido de la Orden de 15 de julio de 1982, relativo 
a las ayudas para la modernización de la flota de bajura.

Sin embargo, el articulo 4.° de la Orden de 7 de junio, al 
regular la tramitación de la solicitud y establecer la documen
tación que ha de acompañarla, omite toda referencia al nece
sario permiso para la transformación del buque, lo que per
mite pensar que, interpretada objetivamente, la Orden estima 
que es de la competencia del Departamento de Comercio, Pesca 
y Turismo la propia autorización de la transformación y no 
sólo el otorgamiento de la subvención necesaria. Lo mismo ocu
rre en el articulo 7.º de la Orden de 15 de julio de 1982, en el 
que se regula en similares términos la tramitación de la. soli
citud de ayuda para la reforma y modernización de los buques 
de bajura.

Segundo.—De acuerdo con el artículo 11.1.c) del Estatuto 
de Autonomía del País Vasco, corresponde a dicha Comunidad 
Autónoma el desarrollo legislativo y la ejecución dentro de su 
territorio en cuanto a ordenación del sector pesquero. Y tiene 
razón el Abogado del Estado al sostener que esto no significa 
que el Estado quede limitado a establecer las normas básicas 
por vía legislativa, no sólo porque, como ha dicho reiterada
mente este Tribunal, la legislación básica es un concepto ma
terial, y no formal, y puede incluir, en consecuencia, normas 
de rango infralegal, sino también porque, en este caso concreto, 
la idea misma de ordenación conlleva facultades que difícil
mente pueden ejercitarse mediante ley, tales como son la de
terminación del número de unidades, de su tonelaje, de su tipo, 
o la orientación de la actividad pesquera nacional hacia uno u 
otro de los subsectores posibles.

Pero, precisamente porque ello es así no pueden examinarse 
las Ordenes impugnadas aisladamente para resolver sobre su 
conformidad o disconformidad con los criterios de ordenación 
del sector, por su propia naturaleza sometidos a los cambios 
que deriven de la modificación de las circunstancias. Dichas 
Ordenes han de ser analizadas en el contexto de un sistema 
más amplio, en el que se integran como parte y que inevita
blemente condiciona su propio alcance. Parte también de ese 
sistema es, entre otras disposiciones, el Real Decreto 2413/ 
1982, de 27 de agosto, por el que se traspasan al País Vasco 
servicios en materia de ordenación del sector pesquero. En esta 
disposición, al traspasar a la Comunidad Autónoma los servi
cios de los cuales ésta podrá valerse para el ejercicio de las 
competencias sobre distribución de licencias de pesca y autori
zación de permisos de construcción de buques de pesca, se pre
cisan también (anexo B) las condiciones a las que habrá de 
sujetarse tal ejercicio, salvaguardando de este modo el ámbito de 
aquello que ha de considerarse básico en la ordenación del 
sector. De la lectura de tal anexo (especialmente apartado 2, 
párrafos c), d) y el resulta claramente que las autorizaciones 
concedidas por la Comunidad Autónoma sólo podrán recaer 
sobre expedientes que, una vez aprobados en principio por ella 
desde el punto de vista de su conformidad de los criterios que 
sobre la ordenación del sector pesquero se hallen establecidos 
en la legislación básica del Estado y en la que la propia Co
munidad haya dictado en desarrollo de aquélla, reciban tam
bién el informe favorable de la Administración del Estado en 
relación con todos los aspectos no relacionados con la com
petencia de la Comunidad Autónoma. De tal modo la decisión 
sobre qué es lo que puede o no ser autorizado queda reser
vada, como materia básica, al Estado, aunque quede en manos 
de la Comunidad Autónoma la posibilidad de autorizar o no 
aquellos expedientes que, desde el punto de vista de la com
petencia estatal, pudieran serlo.

Siendo esto así, está claro que los artículos 4.º de la Orden 
de 7 de julio y 7.° de la de 15 de julio no pueden significar que 
ge atribuya a la Comunidad Autónoma del País Vasco una com
petencia distinta de la que resulta del Real Decreto 2413/1982, 
de 27 de agosto. Si éste regula, en los términos indicados, la 
competencia para autorizar la construcción de nuevos buques, 
está claro también que regula la que requiere la transformación 
en congeladores a que se refiere la Orden de 7 de junio, y la 
reforma y modernización a la que lo hace la de 15 de julio. 
Pero por idéntica razón a estas autorizaciones ha de entenderse 
aplicable también lo dispuesto en el apartado B.2 del anexo 
del Real Decreto 2413/1982, de 27 de agosto, en cuanto a remi
sión del expediente a la Administración del Estado, ya que, de 
no ser asi, los criterios de ordenación que son competencia es
tatal resultarían inoperantes frente a transformaciones de bu
ques que pueden incidir en la estructura del sector con el mis
mo o similar alcance con que puede hacerlo la construcción de 
buques nuevos. En definitiva esa es la tesis que viene a man
tenerse en los escritos de alegaciones del País Vasco: las Orde
nes litigiosas regulan actividades de fomento que no prejuzgan 
sobre la facultad de autorización. Y, dado que la autorización 
con intervención del Estado no puede soslayarse, las actividades 
de fomento que regulan dichas Ordenes han de acomodarse a lo 
dispuesto en el Real Decreto 2413/1982, de 27 de agosto.



FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, 
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido:

Que corresponde a la Comunidad Autónoma Vasca la titula
ridad de la competencia debatida, entendida en los términos 
que se recogen en ex fundamento 2.° de la presente sentencia.

Publíquese en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a 8 de marzo de 1984.—Firmado: Manuel Gar- 
cía-Pelayo y Alonso.—Jerónimo Arozamena Sierra.—Angel Lato- 
rre Segura.—Manuel Díez de Velasco Vallejo.—Francisco Rubio 
Llorente.—Gloria Begué Cantón.—Luis Díez Picazo.—Francisco 
Tomás y Valiente.—Rafael Gómez-Ferrer Morant.—Angel Escu
dero del Corral.—Antonio Truyol Serra.—Francisco Pera Verda
guer.—(Rubricados.)

8178 Sala Segunda. Recurso de amparo número 539/1983. 
Sentencia número 34/1984, de 9 de marzo.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por 
don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente, y don Francisco 
Rubio Llorente, don Luis Díez Picazo y Ponce de León, don 
Francisco Tomás y Valiente, don Antonio Truyol Serra y don 
Francisco Pera Verdaguer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 539/1983, interpuesto por el 
Procurador de los Tribunales don Federico José Olivares de San
tiago, asistido por el Letrado don Antonio Moya Garrido, en 
nombre y representación de don Emilio Morchón Domínguez 
contra la sentencia de la Magistratura de Trabajo número 6 de 
Barcelona de fecha 13 de junio de 1983, recaída en juicio laboral 
seguido a instancia del actual recurrente del amparo en recla
mación de cantidad.

En el asunto han sido parte el Fiscal general del Estado y 
ha sido Ponente el Magistrado don Luis Díez-Picazo y Ponce 
de León, quien expresa el parecer de la Sala.

I. ANTECEDENTES

Primero.—Don Emilio Morchón Domínguez, representado por 
el Procurador don Federico José Olivares Santiago y asistido 
del Letrado don Antonio Moya Garrido, formuló demanda de 
amparo constitucional contra la sentencia de la Magistratura de 
Trabajo número 6 de Barcelona de 13 de junio de 1983. En su 
demanda alegaba que la Empresa «Autodistribución, S. A.», en 
que prestaba sus servicios, con la categoría profesional de Ofi
cial primera mecánico, venía abonando a algunos de sus traba
jadores una determinada cantidad que consignaba en nómina 
como «suplidos», aunque no merecían realmente esta califica
ción.

El actor, considerándose discriminado al no percibir dicha 
cantidad, pese a que poseía igual o superior categoría, reali
zaba similares funciones y tenía una antigüedad de veintiocho 
años, reclamó el abono de 8.088 pesetas mensuales —la canti
dad que percibía el compañero que más cobraba por tal con
cepto— desde el 1 de marzo al 31 de octubre de 1982.

La Magistratura de Trabajo número 6 de Barcelona dictó 
sentencia de 13 de junio de 1983, en la que desestimó la de
manda, por entender que no existía discriminación por ninguno 
de los conceptos prohibidos en el artículo 4.2, e), del Estatuto 
de los Trabajadores (sexo, estado civil, etc.), ya que la Empresa 
puede diferenciar en el trato a sus trabajadores, en especial, en 
el aspecto remunerativo, pues que, en otro caso, perderla vir
tualidad lo que al respecto señala aquella Ley laboral básica 
en su artículo tercero, en cuanto a fuentes de la relación la
boral, en especial, cuando se remite a la voluntad de las partes 
manifestada en el contrato de trabajo y declarando que respe
tados los mínimos legales o pactados, bien colectivamente, bien 
individualmente, puede la Empresa establecer con sus trabaja
dores el monto salarial que estime, o se estime de común 
acuerdo.

Considerando infringido con ello el artículo 14 de la Consti
tución española, don Emilio Morchón Domínguez solicita que 
se le otorgue el amparo pretendido, declarando la nulidad de 
la sentencia impugnada y el reconocimiento del derecho del 
actor a no ser discriminado y a percibir las mismas retribucio
nes que los demás compañeros ante trabajos de similar natura
leza o contenido.

Segundo.—Admitida a trámite la demanda de amparo, en 
cumplimiento del articulo 52 de la Ley Orgánica de este Tri
bunal (LOTC), se dio traslado de ella al Fiscal general del 
Estado y a la Empresa recurrida, que no ha comparecido.

El Fiscal general del Estado ha solicitado la inadmisión del 
amparo, alegando que de existir la denunciada violación del 
principie de Igualdad, ésta se habría producido por la decisión 
de la Empresa de no abonar al recurrente una cantidad men
sual, que satisface a otros operarios que tienen su misma cate
goría y desempeñan un trabajo similar. Lo que lleva, una vez 
más. a plantear el problema de si cabe el recurso de amparo 
en aquellos supuestos en los que las violaciones de derechos 
fundamentales nacen de actos de particulares. Conforme al 
artículo 41.2 de la LOTC, sólo son protegibles en esta vía las

violaciones de derechos y libertades fundamentales originadas 
por disposiciones, actos jurídicos o simples vías de hecho de 
los poderes públicos del Estado, las Comunidades Autónomas y 
demás Entes públicos de carácter territorial, corporativo o ins
titucional, así como de sus funcionarios o agentes. Sin embargo, 
los artículos 53.2 y 161.1, b), de la Constitución no hacen distin
ción alguna entre las lesiones producidas por los poderes pú
blicos y por los sujetos privados.

Si a ello se añade una interpretación del ordenamiento ju
rídico que resulte favorable a la protección de los derechos 
fundamentales y de las libertades públicas, no resulta aventu
rado aceptar el recurso de amparo cuando las violaciones de 
tales derechos o libertades sean imputables a particulares.

Además, si las mencionadas vulneraciones son debidas a un 
particular, cuando se ha pretendido judicialmente la correc
ción de los efectos de la lesión y la sentencia no ha entrado a 
conocerla, tras la correspondiente averiguación de su existen
cia, previo el análisis de los hechos denunciados, es la sentencia 
la que vulnera el derecho fundamental en cuestión.

Entrando en el fondo del asunto, dice el Fiscal que el ar
tículo 14 de la Constitución establece que no puede prevalecer 
discriminación alguna «por razón del nacimiento, raza, sexo, 
religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social» y que dentro del ámbito laboral el artícu
lo 17.1 del Estatuto de los Trabajadores afirma que «se enten
derán nulos y sin efectos los preceptos reglamentarios, las cláu
sulas de los convenios colectivos, los pactos individuales y las 
decisiones unilaterales del empresario que contengan discrimi
naciones desfavorables por razón de la edad, o cuando conten
gan discriminaciones favorables o adversas en el empleo, así 
como en materia de retribuciones, jornadas y demás condiciones 
de trabajo, por circunstancias de sexo, origen, estado civil, raza, 
condición social, ideas religiosas o políticas, adhesión o no a 
sindicatos y a sus acuerdos, vínculos de parentesco con otros 
trabajadores en la Empresa y lengua dentro del Estado español».

De lo expuesto deriva que no siempre que existe un trato 
diferente nace una discriminación vedada por el ordenamiento 
jurídico, sino que es preciso que tal diversidad de trato tenga 
por motivo una de las causas antes enumeradas.

En el supuesto de autos, el demandante no ha facilitado 
explicación alguna sobre la razón del trato desfavorable del que 
se estima objeto y, por el contrario, la Empresa ha manifestado 
que si alguno de sus trabajadores recibe alguna cantidad men
sual complementaria de su salario, ello es debido a abono di
recto de cantidades que anteriormente se satisfacían como cuo
tas obreras e impuestos del trabajo a cargo de la Empresa; por 
la lejanía del domicilio al centro de trabajo, o por su especial 
entrega y dedicación al trabajo.

Ninguna de estas razones puede ser encuadrada entre las 
circunstancias enumeradas en los artículos 14 de la Constitu
ción y 17.1 del Estatuto de los Trabajadores y que, según tales 
preceptos, son fuentes de discriminación.

Por ello, se debe estimar que las causas alegadas por la Em
presa gozan de una presunción de legitimidad; ya que resulta 
lógico y razonable que un empresario pueda premiar con pagos 
por encima de los límites legales y convencionales, a aquellos 
de sus empleados que estime merecedores de ello por su dedi
cación al trabajo, especial aptitud, desfavorables circunstancias 
familiares y otras análogas.

Por otra parte, frente a la afirmación del recurrente de ser 
el único trabajador de la plantilla que no percibe cantidad al
guna como complemento salarial, la Magistratura de Trabajo 
número 8 de Barcelona declaró probado que la Empresa viene 
abonando a algunos compañeros del actor, con semejante o 
igual categoría, y parecido cometido, una determinada canti
dad, consignándola en nómina como «suplidos» y que la can
tidad de 8.099 pesetas mensuales, reclamadas por él demandante, 
es la mayor percibida por un compañero suyo.

De tales hechos, no susceptibles de modificación en vía de 
amparo, se deriva que no existe en la Empresa una situación 
salarial uniforme de la que el recurrente se desgaja desfavo
rablemente, sino una gama de distintas situaciones en las que 
el empresario, después de pagar a cada trabajador el salario 
que legal y convencionalmente le corresponde, atendiendo a 
unos libres criterios de justicia, equidad o liberalidad, abona 
unos pluses de cuantía variable a los trabajadores que por 
distintas circunstancias estima merecedores de ello; conducta 
empresarial respetable, que en nada vulnera el principio de 
igualdad.

En el trámite de alegaciones, el recurrente ha insistido en 
sus afirmaciones iniciales manifestando que la sentencia del


